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En compañía de la Corporación Concejo de Cúcuta, el secretario de Hacienda, Orlando 
Miranda, escuchó las inquietudes de los gremios sobre el proyecto del estatuto de rentas, 
brindando un parte de tranquilidad a todos los sectores económicos de la ciudad.
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ALCALDÍA AL DÍA
SECRETARÍA DE HACIENDA

ESCUCHAMOS A LOS GREMIOS EN LA MESA TÉCNICA 
DEL ESTATUTO TRIBUTARIO

“Nuestra política no es subir las tarifas de los impuestos, por el 
contrario, la orden del señor alcalde Jairo Yáñez y la filosofía de

 trabajo de nuestra Secretaría de Hacienda es mejorar los 
escenarios de recaudo con las herramientas que tenemos”

 Orlando Miranda, secretario de Hacienda.

“Nuestra política no es subir las tarifas de los impuestos, por el 
contrario, la orden del señor alcalde Jairo Yáñez y la filosofía de

 trabajo de nuestra Secretaría de Hacienda es mejorar los 
escenarios de recaudo con las herramientas que tenemos”

 Orlando Miranda, secretario de Hacienda.

 "Los recursos públicos son sagrados"”
 Ing. Jairo Tomás Yáñez.

Entérese de las principales acciones de la Secretaría de Hacienda en la 
construcción de la Cúcuta 2050, Estrategia de Todos.



 EL SERVICIO DE GRÚA DESDE LA 
OFICINA 

La Secretaría de Hacienda invita a los propietarios de vehículos inmovilizados por 
infracciones de tránsito a realizar el pago del servicio de grúa sin necesidad de filas 
a través de la nueva oficina virtual de impuestos, ingresando a www.cucuta.gov.co, 
a través del botón ‘Pagos en Línea’.

Siga estos pasos:

INGRESE AL MÓDULO GRÚAS

DILIGENCIE SUS DATOS PERSONALES

INGRESE AL MÓDULO GRÚAS1

INGRESE AL MÓDULO GRÚAS2 DILIGENCIE SUS DATOS PERSONALES



 EL SERVICIO DE GRÚA DESDE LA 
OFICINA 

3 EL SISTEMA LE ARROJARÁ EL VALOR DEL COBRO DE GRÚA,
 CONTINUE EL PROCESO DANDO CLIC EN PAGAR

4 EL SISTEMA LE ARROJARÁ EL VALOR DEL COBRO DE GRÚA,
CONTINUE EL PROCESO DANDO CLIC EN PAGAR
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OFICINA 

5 VERIFIQUE NUEVAMENTE SUS DATOS Y SELECCIONE LA
 OPCIÓN ‘PAGUE AQUÍ’

6 EL SISTEMA LO REDIRECCIONARÁ A LA PASARELA DE
PAGOS PARA QUE DILIGENCIE LOS DATOS DE SU BANCO:



 EL SERVICIO DE GRÚA DESDE LA 
OFICINA 

Esta semana se cumplió el cuarto envío de citaciones y mandamientos de pago de 
aquellos contribuyentes que deben vigencias anteriores al 2018 por concepto de 
impuesto predial. Sí su predio fue notificado, recuerde que tiene 10 días hábiles para 
acercarse a la Subsecretaría de Rentas e Impuestos para conocer su deuda y buscar 
alternativas de pago. 
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6 FINALMENTE SELECCIONE EL BOTÓN ‘DÉBITO BANCARIO
 PSE’ Y COMPLETE EL PAGO.

ASÍ VA EL CONTADOR DE 
NOTIFICACIONES DE PREDIAL

(hasta el 20 de noviembre de 2022)

13.255 
NOTIFICACIONES

  ENTREGADAS

13.255 
NOTIFICACIONES
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